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INFORME DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES A LAS OFERTAS ECONÓMICAS   
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
FIDUPREVISORA S.A. 

 
PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO SEDES EDUCATIVAS DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-O-005-2021 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA GRUPO 2 PRIORIZADAS POR LA 
ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”.  

De conformidad con la observación presentada a las ofertas económicas publicadas el día 01 de marzo de 2021, se 
procede a dar respuesta a la observación respectiva en el siguiente sentido:  
 

1. De: LICITACIONES TITANIUM <grupolicitacionestitanium@gmail.com> 
Enviado: martes, 2 de marzo de 2021 12:04 p.m. 
Para: PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE SEDES EDUCATIVAS DE LA GUAJIRA 
<sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co> 
Cc: GRUPO TITANIUM SAS <GRUPOTITANIUMSAS@gmail.com> 
Asunto: OBSERVACIÓN OFERTA ECONÓMICA PROCESO DE CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-O-
005-2021 
 

Observación 
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Respuesta: 

Se da respuesta a las observaciones presentadas, en los siguientes términos: 
 

1. El A.I.U. corresponde a los costos destinados a cubrir: i) ADMINISTRACIÓN (A), ii) IMPREVISTOS (I) y iii) 

UTILIDAD (U). Para la estimación de estos costos, la entidad estableció en el numeral 1.4.2 EJECUCIÓN DE 

OBRAS DE MEJORAMIENTO, lo siguiente: 

 
Administración 

 

 Personal profesional, técnico y administrativo, basado en sus perfiles, dedicación y tiempo del proyecto.  

 Gastos de oficina.  

 Costos directos de administración: Equipos, vehículos, ensayos, transportes (aéreo/terrestre/fluvial), 
trámites, arriendos de oficina principal, computadores, muebles, papelería, ploteo de planos, servicios 
públicos, copias, vallas, campamentos, señalización, cerramiento en lámina necesario con sus soportes, 
conexiones servicios públicos provisionales en obra, implementación del plan de gestión social y 
ambiental, implementación de plan de gestión de calidad, implementación del protocolo de bioseguridad, 
cualquier tipo de pruebas que se requieran incluyendo los materiales e insumos necesarios para las 
mismas, pólizas, gastos de legalización, entre otros.  

 Informes mensuales, finales y aquello exigidos por la Contratante.  

 Impuestos y tributos aplicables.  

 Gastos ocasionados para garantizar los protocolos Biosanitarios.  
 

Imprevistos 
 
Se establece con base en la experiencia de la entidad, adquirida a través de la ejecución de proyectos de 

condiciones similares o equivalentes al que se pretende ejecutar. Así mismo se tiene en cuenta los 
imprevistos que pueden surgir en el presente proceso, el CONTRATISTA DE OBRA debe solventar todas 
aquellas dificultades técnicas que surjan durante la ejecución del mejoramiento. 

 
Utilidad  

 



 

 
 

 

Página 5 de 6 
 

Se establece de acuerdo con las condiciones macroeconómicas del país. 
 
2. En el numeral 1.5. PRESUPUESTO, de los términos de referencia, se establece lo siguiente: 

 
“(…) El Presupuesto Estimado – PE Total para la ejecución del proyecto es de OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($887.672.299.00), Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, 
costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere 
lugar (…)” Subrayado fuera de texto. 
 
Adicionalmente, en dicho numeral se establece que las sumatorias de los componentes del A.I.U., es 
decir ADMINISTRACIÓN + IMPREVISTO + UTILIDAD, no podrán superar el 35,34 % en la oferta 
económica.  

 
3. El desglose de los valores máximos y mínimos del presupuesto estimado por la entidad para la ejecución de 

obras de mejoramiento es el siguiente: 

Ejecución de Obras de Mejoramiento 
 

 
 

 
 

4. Así las cosas, es claro que el A.I.U. solo tiene 3 componentes, que son: i) ADMINISTRACIÓN (A), ii) 

IMPREVISTOS (I) y iii) UTILIDAD (U), y que el valor del IVA SOBRE LA UTILIDAD no hace parte de este. 

 
5. Ahora bien, en cuanto su observación en la que manifiesta que los proponentes: CONSORCIO 

MEJORAMIENTO 005 – 2021, CONSTRUCTORA SINATEL LTDA, JASA LTDA, CONSORCIO SINU y 

CONSORCIO GUAJIRA CJI 2021, deben ser rechazados por superar el valor máximo establecido por la 

Entidad para el AIU, se aclara que esta no es procedente toda vez que como se indicó anteriormente, el 

proponente está haciendo una interpretación errada de los términos de referencia, al suponer que el valor del 

IVA SOBRE LA UTILIDAD hace parte de los componentes del A.I.U. 

 
Los valores ofertados de A.I.U. de los proponentes observados son los siguientes: 

 

 PROPONENTE 1: CONSORCIO MEJORAMIENTO 005-2021, con un A.I.U. de 35 % 

DESGLOSE VALOR MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN 
COSTO 

DIRECTO 

VALOR A.I.U. 
 (% / PESOS) VALOR IVA 

SOBRE LA 
UTILIDAD 
(PESOS) 

COSTOS 
INDIRECTOS 
(A.I.U. + IVA 
SOBRE LA 
UTILIDAD) 

VALOR 
MÍNIMO 

(INCLUYE 
A.I.U. e IVA 
SOBRE LA 
UTILIDAD) 

ADMINISTRACIÓN 
(A) 

IMPREVISTOS 
(I) 

UTILIDAD  
(U) 

A.I.U. 

OBRAS DE 
MEJORAMIENTO EN 

LOS 
ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS 
OFICIALES 

579.580.791,73 

27,34% 3,00% 5,00% 35,34% 19% *U 

158.457.388,00 17.387.424,00 28.979.040,00 204.823.852,00 5.506.018,00 210.329.870,00 789.910.662,00 

         

DESGLOSE VALOR MÁXIMO 

DESCRIPCIÓN 
COSTO 

DIRECTO 

VALOR A.I.U . 
(% / PESOS) VALOR IVA 

SOBRE LA 
UTILIDAD 
(PESOS) 

COSTOS 
INDIRECTOS 
(A.I.U. + IVA 
SOBRE LA 
UTILIDAD) 

VALOR 
MÁXIMO 

(INCLUYE 
A.I.U. e IVA 
SOBRE LA 
UTILIDAD) 

ADMINISTRACIÓN 
(A) 

IMPREVISTOS 
(I) 

UTILIDAD 
 (U) 

A.I.U. 

OBRAS DE 
MEJORAMIENTO EN 

LOS 
ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS 
OFICIALES 

643.978.658,00 

27,34% 3,00% 5,00% 35,34% 19% *U 

176.063.765,00 19.319.360,00 32.198.933,00 227.582.058,00 6.117.797,00 233.699.855,00 877.678.513,00 

 

DESGLOSE VALOR MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN 
COSTO 

DIRECTO 

VALOR A.I.U. 
 (% / PESOS) VALOR IVA 

SOBRE LA 
UTILIDAD 
(PESOS) 

COSTOS 
INDIRECTOS 
(A.I.U. + IVA 
SOBRE LA 
UTILIDAD) 

VALOR 
MÍNIMO 

(INCLUYE 
A.I.U. e IVA 
SOBRE LA 
UTILIDAD) 

ADMINISTRACIÓN 
(A) 

IMPREVISTOS 
(I) 

UTILIDAD  
(U) 

A.I.U. 

OBRAS DE 
MEJORAMIENTO EN 

LOS 
ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS 
OFICIALES 

579.580.791,73 

27,34% 3,00% 5,00% 35,34% 19% *U 

158.457.388,00 17.387.424,00 28.979.040,00 204.823.852,00 5.506.018,00 210.329.870,00 789.910.662,00 

         

DESGLOSE VALOR MÁXIMO 

DESCRIPCIÓN 
COSTO 

DIRECTO 

VALOR A.I.U . 
(% / PESOS) VALOR IVA 

SOBRE LA 
UTILIDAD 
(PESOS) 

COSTOS 
INDIRECTOS 
(A.I.U. + IVA 
SOBRE LA 
UTILIDAD) 

VALOR 
MÁXIMO 

(INCLUYE 
A.I.U. e IVA 
SOBRE LA 
UTILIDAD) 

ADMINISTRACIÓN 
(A) 

IMPREVISTOS 
(I) 

UTILIDAD 
 (U) 

A.I.U. 

OBRAS DE 
MEJORAMIENTO EN 

LOS 
ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS 
OFICIALES 

643.978.658,00 

27,34% 3,00% 5,00% 35,34% 19% *U 

176.063.765,00 19.319.360,00 32.198.933,00 227.582.058,00 6.117.797,00 233.699.855,00 877.678.513,00 
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 PROPONENTE 2: CONSTRUCTORA SINATEL LTDA, con un A.I.U. de 35,2 % 

 PROPONENTE 4: JASA LTDA, con un A.I.U. de 35 % 

 PROPONENTE 9: CONSORCIO SINU, con un A.I.U. de 35,34 % 

 PROPONENTE 10: CONSORCIO GUAJIRA CJI 2021, con un A.I.U. de 35,34 % 

Como queda demostrado, los proponentes antes relacionados no superaron el valor máximo de A.I.U. (35,34 
%) establecido por la Entidad.   

 
Por todo lo anteriormente expuesto, su observación no es procedente. 
 

 
Para constancia, se expide a los dos (02) días del mes de marzo de 2021. 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 

FIDUPREVISORA S.A. 

 
 


